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Mediante sentencia del 4 de octubre de 2001, la Sala Constitucional del
Tribunal Supremo de Justicia, con ponencia del Magistrado Hadel Mostafá Paolini
(caso: Hugo Eunices Betancourt), estableció que no es propio acudir a las
fuentes de las obligaciones que rigen en materia civil, para declarar la
responsabilidad de la Administración por su actividad, especialmente por lo
respecta a su actividad extra-contractual.
 
En ese sentido, enfatizó la Sala que “…tal postura tiene su fundamento en que
la responsabilidad civil atiende a un sistema jurídico de relaciones
intersubjetivas entre particulares, cuyas reglas no pueden ser aplicadas
exactamente a los sujetos de derecho público que, además de gozar de potestades
públicas, gozan de determinados privilegios por ser los tutores del interés
general. Así, se ha sostenido que el ejercicio de las potestades públicas
conlleva a la realización de actos y negocios jurídicos y a la producción de
hechos que transgredan los derechos de los administrados y, por lo tanto, hagan
a la Administración responsable bajo unas reglas específicas, es decir,
autónomas respecto de las reglas ordinarias que rigen a los particulares…”.
 
Asimismo, se dejó claro que “…la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela estableció de una manera expresa y sin necesidad de recurrir a
interpretación alguna, la responsabilidad patrimonial de la Administración
Pública por los daños que sufran los administrados como consecuencia de su
actividad. En efecto, la autonomía de la responsabilidad del Estado deriva -
entre otras- de las disposiciones constitucionales contenidas en los artículos
3, 21, 30, 133, 140, 259 y 316…”.
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Por otra parte, cabe destacar que el sistema de responsabilidad patrimonial del
Estado dispuesto en el artículo 140 de la Constitución, al referirse a la
responsabilidad derivada del “funcionamiento” de la Administración, lo hace
respecto al funcionamiento normal como anormal, es decir, lo determinante, es
que los particulares no están obligados a soportar sin indemnización el daño
sufrido, indistintamente si el daño ha sido causado por el funcionamiento
normal o anormal, como se ha indicado.
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